
CONVOCATORIA DE PROPUESTAS

para iniciativas transfronterizas entre autoridades locales y regionales en regiones fronterizas de la
Unión Europea con los países candidatos

publicada por la Comisión Europea

(2002/C 174/09)

1. Referencia de publicación

ELARG/3/020720/ADM.

2. Programa y fuente de financiación

B5-3003 (2002) — Proyecto experimental sobre el im-
pacto de la ampliación para las regiones fronterizas con
los países candidatos.

3. Naturaleza de las actividades, área geográfica y dura-
ción del proyecto

a) Naturaleza de las actividades

El objetivo de este programa es consolidar la capacidad
de las autoridades locales y regionales en las regiones
fronterizas de la Unión Europea a adoptar estrategias y
planes de acción para enfrentar los efectos administra-
tivos de la ampliación, tal como el incremento de la
migración. Para lograr este objetivo, el programa apo-
yará las iniciativas transfronterizas que:

i) mejoran la colaboración y reúnen la experiencia de
autoridades locales y regionales,

ii) intensifican y consolidan el diálogo transfronterizo,
y establecen relaciones institucionales, entre las ad-
ministraciones para facilitar la integración de regio-
nes, comunidades y ciudadanos,

iii) desarrollan las capacidades institucionales y admi-
nistrativas incluido el desarrollo de marcos operati-
vos y de gestión, la evaluación de necesidades, re-
cursos humanos y servicios,

iv) equipan actores de las autoridades locales y regio-
nales con las calificaciones y conocimientos técnicos
para desarrollar, poner en marcha y gestionar los
aspectos administrativos y técnicos de la ampliación
y del incremento de la migración.

b) Área geográfica:

Las actividades deben tener lugar en por lo menos 2 de
las siguientes regiones fronterizas de la Unión Europea:

Finlandia: Etelä-Suomi, Uusimaa

Italia: Friuli-Venezia Giulia, Veneto

Grecia: Anatoliki Makedonia-Thraki, Kentriki Makedo-
nia, Kriti, Notio Aigaio, Voreio Aigaio

Austria: Burgenland, Kärnten, Niederösterreich, Oberös-
terreich, Steiermark, Wien

Alemania: Berlin, Brandeburg, Chemnitz, Dresden,
Mecklenburg-Vorpommern, Niederbayern, Oberfranken,
Oberpfalz.

c) Duración mínima del proyecto: 12 meses.

Duración máxima del proyecto: 24 meses.

Para los detalles, véase la Guía del candidato mencionada
en el punto 12.

4. Cantidad global disponible para esta convocatoria de
propuestas

1,5 millones de euros.

5. Cantidades máximas y mínimas de subvención

a) Subvención mínima para un proyecto: 250 000 euros.

b) Subvención máxima para un proyecto: 500 000 euros.

c) Proporción máxima de costes del proyecto cubiertos
por la financiación comunitaria: 80 %.

6. Número máximo de subvenciones que podrán conce-
derse

Seis.

7. Elegibilidad: Quién puede acceder a la financiación

Autoridades y administraciones locales o regionales, muni-
cipios o asociaciones de municipios de un Estado miembro
de la Unión Europea.

8. Fecha provisional de publicación de los resultados del
proceso de adjudicación

Noviembre de 2002.

9. Criterios de adjudicación

Véase la sección II. 2.3. de la Guía del candidato anexa y
mencionada en el punto 12.
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10. Formato de la solicitud y datos que se deben propor-
cionar

Las solicitudes deben presentarse utilizando el formulario
de inscripción estándar adjunto a la Guía del candidato
mencionada en el punto 12, cuyo formato e instrucciones
deben observarse estrictamente. Para cada solicitud, una
original firmada y tres copias deben ser suministradas
por el candidato.

11. Fecha límite de recepción de las solicitudes

1 de octubre de 2002 a las 16.00 CET.

Las solicitudes deben ser recibidas en un sobre sellado por
correo certificado, por el mensajero expreso o por entrega
en mano a la dirección indicada en la Guía del candidato,
sección 2.2.2.

El sobre debe llevar el número de referencia del anuncio de
la publicación para la convocatoria de propuestas, el nom-
bre completo del candidato, la dirección de la organiza-
ción, y la frase: «No abrirse antes de la sesión de apertura».

Toda solicitud recibida fuera del plazo o, si se envía por
correo certificado, matasellada después del plazo no será
considerada por el poder adjudicador.

12. Información pormenorizada

La información detallada sobre esta convocatoria de pro-
puestas está contenida en la Guía del candidato, que se
publicará sobre el sitio Internet de la Dirección General
Ampliación:

http://europa.eu.int/comm/enlargement/borderregions/in-
dex.htm

Cualquier cuestión relativa a esta convocatoria de propues-
tas debe enviarse por correo electrónico a
elarg-admin@cec.eu.int y deberá incluir la referencia de la
publicación de esta convocatoria de propuestas mostrada
en el punto 1.

LISTA DE APTITUD

OPOSICIÓN GENERAL COM/A/2/01

ADMINISTRADORES/AS PRINCIPALES (A 5/A 4)

EN EL ÁMBITO ADUANERO

(2002/C 174/10)

BEUSSEL Reiner

CATANIA Salvatore

CLEOSTRATE Pierre

DE LORENZO Antonino

DE MUL Alexander

FALCIONE Nicola

FERNÁNDEZ RANZ José Luis

HEIN Burkhard

JOUANGRAND Eric

KASPEREIT Dieter

KEANE Patrick

KLASEN Solange

LANNELUC Jacques

MARINI Fabio

MENÉNDEZ ROS Isabel

NADOLSKI Jacques Stanislas

PINHEIRO DE JESUS FERREIRA Jorge Manuel
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